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OFICINA DET GOBIERNO MUNICIPAT

M" MERCEDES GARCíA GÓMEZ, CONCEJAT SECRETARIA DE tA JUNTA DE

GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
uince de morzo de dos mil diecinueve, se odoptó, entre otros el siguiente

do:

,.1 .'."'

Propuesto presentodo por lo Alcoldeso-Presidento tromitodo por el siguiente
Servicio:

URBANISMO

13. RESOTUCIÓN DE APROBACIÓN INICIAL DE CAMBIO DE SISTEMA,
PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UA
3 DEL SECTOR tD3.

Lo Alcoldeso-Presidento, en cuonto titulor del Areq de Gobierno de
Territorio, Proyectos Estrotégicos, Ciudod lnteligente y Viviendo, designodo en
virtud de ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho 5 de octubre de
2018, ho conocido del expediente sobre oproboción iniciol combio de sistemo,
progromo de octuoción y proyecto de reporceloción de lo U.A. 3 del Sector LD3.

Con fecho 22 de iunio de 2017, Do Yolondo Gorcío Gómez en
representoción de lo mercont¡l FUJICA 1967, S.1., presento escrito en el registro
de urbonismo oportondo Proyecto de lnnecesoriedod de Reporceloción 'l
Progromo de Actuoción de lo U.A. 3 del Sector LD3 en los Dolores.

Consto en el expediente informes de fecho 16/07 /2018 y I 9/O9/2O18
emitidos por porte de los Servicios Técnicos de Gestión Urbonístico y del Servicio
de Obros de Urbonizoción respectivomente; en cuonto ol primero, sé le do
troslodo ol representonte de lo sociedod urbonizodoro de dicho unidod de
octuoción, o los efectos de subsonor los reporos técnicos o los que se olude en el
mismo, que resulton cumplimentqdos medionte lo presentoción de documentoción

J.G.I. sesión ordinaria de I 5 de marzo de 2O I 9, r/3



complementorio en fecho l9 de noviembre de 2018, o tenor de nuevo informe
técnico de 27 de noviembre de 2018.

Siendo lo totolidod del suelo incluido en lo unidod de octuoción de
propietorio único, se propone como sistemo de octuoción el de Concertoción
lndirecto y se solicitq lo decloroción de innecesoriedod de reporceloción. El

sistemo de qctuoción previsto en el ploneomiento es Compensoción, por lo que se
preciso tromitoción de expediente de combio de sistemo de octuoción, con
corócter simultoneo o lo oproboción del documento reporcelotorio, todo vez que
en el mismo se contiene lo descripción de los terrenos o ceder ol Ayuntomiento en
concepto de l0% de oprovechomiento municipol y suelos con destino demoniol.

El Progromo de Actuoción es ocorde con lo estoblecido en lo Ley 13/2015
de 30 de morzo, de Ordenoción Territoriol y Urbonístico de lo Región de Murcio.
Se tromitoró, osimismo, con corócter simultqneo ol combio de sistemo y
documento de equidistribución.

Lo gorontío del l0% del coste estimodo de los obros de urbonizoción, se
cflitlituiró en el modo y plozos previstos en el orticulo l8ó de lo Ley l3/2015,
segÚn lo redocción dodo ol mismo por el orticulo 22- Diez de lo Ley I O72O18
de 9 de Noviembre, de Aceleroción de lo Tronsformoción del Modelo Económico

. R.eglonol poro lo Generoción de Empleo Estoble de Colidod

Por ello lo Sro. Alcoldeso-Presidento, ho resuelto proponer o lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme
ol ort. 127-1o D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodorq de los Boses de
Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

I o.- Aprobor iniciolmente combio de sistemo de compensoción o
concertoción directo de lo unidod de octuoción no 3 del Sector LD3 los Dolores.

2o.- Aprobor iniciolmente el progromo de octuoción de lo U.A. 3 del
Sector LD3 los Dolores, presentodo por lo sociedod Fuiico l9ó2, S.L.

3o.- Aprobor iniciolmente el proyecto de reporceloción de lo U.A. 3 del
Sector LD3 los Dolores, presentodo por lo sociedod Fuiico l9ó7, S.L.

El l OoA de oprovechomiento municipol se moteriolizo en porcelo 2.1 .

4".- Someter dichos proyectos ol trómite de informoción público duronte
UN MES, medionte onuncio inserto en el BORM y en lo sede electrónico del
Ayuntomiento, notificóndolo personolmente o los titulores de bienes y derechos
que consten en el proyecto.

Documento firmodo electrónicomente por LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Ano Belén
Costeión Hernóndez, en Cortogeno o 27 de febrero de 2019.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
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propuesto

Se hoce constor que lo presente cerlificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o quince de morzo de dos mil diecinueve.

o

J.G.l. sesión ordinorio de 15 de morzo de 2019. 3/3


